
RESOLUCION Nº 154/08 
 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
 
           La necesidad de disponer la rotación de personal administrativo a fin de 
cubrir distintas áreas de trabajo en el municipio, teniendo en cuenta la categoría 
escalafonaria de los agentes; 
 
 
               Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: DISPONESE que a partir del día de la fecha, los empleados 
municipales que se detallan a continuación, pasen a cumplir funciones 
provisionalemente, en las oficinas que se indican para cada caso: 

 
 
1) ARGAÑARAZ, ALEJANDRA CECILIA- Legajo Nº 551 a la Caja municipal 
2) LAMARTINE, NATALIA BEATRIZ- Legajo 765-  como Tesorera municipal 
3) CAPDEVILA, SILVINA ELIZABETH, Legajo 952- a la oficina de Tesoreria 
4) TALLAPIETRA, SANDRA ELIZABETH, Legajo 761- a la oficina de 

Contaduría 
5) BALLESTERO, SILVIA YOLANDA, legajo 890- a Mesa de Entradas. 

 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE a los agentes con copia en sus legajos personales.- 
 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte, 16 de diciembre de 2008.- 

FIRMADO:   OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC.GOB.                       INTENDENTA MPAL. 
 


